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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 2.047/2021

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN

CÓRDOBA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE

CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AU-

TORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE INS-

TALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

EXPEDIENTE AT 510/59

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Con fecha 4 de febrero de 2021, don Francisco Va-

lenzuela Romero en calidad de representante de EDISTRIBU-

CIÓN Redes Digitales SL Unipersonal, con domicilio a efectos de

notificación en Carretera del Aeropuerto Km. 2,5 y código postal

14005 de Córdoba solicita ante esta Delegación la Autorización

Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construc-

ción para la instalación eléctrica de media tensión recogida en el

proyecto, suscrito por técnico competente y visado por el colegio

profesional correspondiente, denominado “Proyecto de amplia-

ción nueva posición salida de línea 15 kV y mejora en calidad de

suministro, nuevas protecciones y ampliación sistema de telecon-

trol. Código de operación 173 (H021), situado en la la subesta-

ción denominada Palma del Río, ubicada junto a la 

Carretera CO-140 en el término municipal de Hornachuelos, co-

rrespondiéndole el número de expediente AT 510/59, por tratarse

de una modificación del mismo.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expe-

diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

61, de fecha 31 de marzo de 2021. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

CUARTO: Por el Departamento de Energía del Servicio de In-

dustria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido

emitido informe favorable sobre la solicitud de autorización pre-

sentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de

abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-

cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto

del Presidente 3/2020 de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia

y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 116/2020, de 8

de septiembre por el que se regula la estructura orgánica de la

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por

el Decreto 122/2021, de 16 de marzo y el Decreto 226/2020, de

29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, asi co-

mo la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección Gene-

ral de Industria, Energía y Minas por la que se delegan determina-

das competencias en materia de autorizaciones de instalaciones

eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por EDIS-

TRIBUCIÓN Redes Digitales SLU, para la construcción de las ins-

talaciones incluidas en el proyecto denominado “Proyecto de am-

pliación nueva posición salida de línea 15 kV y mejora en calidad

de suministro, nuevas protecciones y ampliación sistema de tele-

control. Código de operación 173 (H021) suscrito por técnico

competente y visado por el colegio profesional correspondiente y

cuyas principales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto tiene por objeto la ampliación de 1 posición de lí-

nea en la Subestación Palma del Río 66/15 kV.

Parque 15 kV:

Tipo: Interior blindada aislada en SF6.

Esquema: Simple Barra.

Alcance:

-Una posición de línea, formadas por:

1 seccionador tripolar de barras de tres posiciones (abierto-ce-

rrado-p,at).

1 interruptor automático tripolar 36 kV, 1600 A.

3 transformadores de intensidad.

1 transformador de intensidad tipo toroidal.

-Sistema de Control:

Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección

compuesto por remota y sistema de protecciones que se ha de

ampliar con motivo de la ampliación descrita en este proyecto.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-
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vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Ángel

Bravo Molina.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ESTA DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; advirtiéndole que la misma no

pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la

misma Recurso de Alzada ante la persona titular de la Conseje-

ría de Hacienda y Financiación Europea en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la

notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 21 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente por

el Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Jueves, 17 de Junio de 2021Nº 114  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 17 de Junio de 2021Nº 114  p.2


		2021-06-17T07:57:18+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




